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Artículo de oficio.

(Número 8.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Sección de Hacienda.—E#i la Gaceta de Madrid del dia 2 de este mes número 567, se halla inserta la real 

órden expe lida por el ministerio de Hacienda con fecha 28 de diciembre anterior, que dice asi*. , ,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que las aduanas marítimas y terrestres de la Península é 

islas Baleares, con la clase y habilitación que cada una debe tener en el ano de 1851*, sean las siguientes:

ADUANAS MARITIMAS.

PRIMERA CLASE.

Aduanas habilitadas para el comercio universal de importación, exportación, cabotage y admisión de-los géneros 
de algodón. - . " . . ■ . ' z . . .

Alicante.
Almería.
Barcelona. - 
Bilbao.
Cádiz.
Cartagena.
Corúóa.
Grao de Valencia.
Gíjon.

SEGUNDA CLASE.

Mahon.
Málaga.
Palma de Mallorca.
San Sebastian.
Santander.
Sevilla, .
Tarragona.
Vigo.

Aduanas habilitadas para el comer ció general de importación, exportación y cabotage; pero exceptuando el 
despacho de los géneros de algodón.

Carril. . - Rivadeo.
Pulamos. - ' - • * , . • • ■ • • - . \
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TERCERA CLASE.

Aduanas habilitadas para el comercio de cabotage, exportación al extrangero y para importar determinados 

artículos de esta procedencia.

í Para introducir carbón de piedra, ladrillos refractarios, ma- 
j Adra. .................................. quinaria y demás artículos necesarios á las fábricas de fundición
| La Garrucha..................... ' de minerales.

í Para alquitrán, brea, carbón de piedra y maderas de cons- 
Baleares............. Iviza...........................  • . Itruccion, azúcar mascabado ó melado, cueros al pelo, salados ó

' secos, y las duelas.
i Matará, i . . • • • para carbon de piedra.

Barcelona . . . * | ¿e|lrú . . para aros de hierro de pipería, carbón de piedra y duelas.। Para cueros al pelo y pieles de todas clases esquilmadas, con 
l destino á h fábrica de curtidos de D. José Banany , sin que
) puedan extraerse antes de ser beneficiadas en dicha fábrica,

1 jquedando prohibida también la exportación de cereales.
I Para la importación del sebo extrangero con destino á la fá- 
1 brica de jabón de D. Emilio R.° Bonnet.

. í Para quincalla, tejidos y efectos destinados al consumo de la
I Ceuta. ••••••■ | población; pero con prohibición de exportarlos.
' Sanlucar de Barrameda. . Para duelas y flejes.
ÍVinaroz.............................. Pora duelas y flejes.

• ‘ fBurriana............................  Para la admisión del guano.
Para alquitrán, brea, cáñamo, carbón de piedra, comestibles 

pira consumo de la marinería y que no produzca el pais, cor* 
deleria, herrage, herramientas, jarcias , maderas y tablazón, 
bien del extrangero ó bien directamente de la América española.

Para maquinaria é hilazas con destino á las fábricas dei Ro
jal v del Seijo.

Para carbón de piedra, maquinaria y demas efectos necesa-

Almería

Algeciras. . .

Cádiz . .

Castellón

Coruña. Ferrol

Almuñecar. ‘ * ríos para la fabricación del azúcar, 
Cmnoda . I I Paia carbon mineral, arcos de madera para cedazos, cribes ü
T ' ’ (Motril Calabonda. . . . otros objetos semejantes, flejes de madera para tonelería y ma- 

■ quinaria. , , . ,Para alquitrán, alambre Je hicriu, brea, vaibuti de podro, 
í corcho, estopa, humo de pez, lino, maderas de construcción de 

. . .^edificios, ratafia, tierra blanca llamada de pintores, tierra para 
(hacer loza, y vinagre: para hilazas, ladrillos refractarios y ma- 
'quinaria con destino á la fábrica de tejidos de Rentería.

Sanlucar de Gadiana. . . Para géneros y efectos de Portugal.
Isla Cristina ....•! p.^ pescados frescos.
Ayamonte. . . . • • pdra efeclos destinados 4 la fábrica de fundición y loza de
Puebla de San Cipnan. . |gargadelos con sujeción á Rivadeo. .। Para alquitrán, brea, cáñamo, lino y maderas de construcción 

• * * I naval. . . „ , . , .
i Para carbon de piedra, maquinaria y efectos necesarios á la 

Máiaaa . . . . Velez Málaga.....................elaboración y retino del azúcar; y para la admisión de tablas de
" ‘ ’ I pino para el envase de la pasa. e

- Amulas.....................  . ,) Para.arcilla, carnon de piedra, ladrillos refractarios y maquis
Mvtrcia............. .  Ma/arrori . . . . . ' • I oaria. . .

Para brea, cáñamo, lino y maderas de construcción naval, y 
| para la exportación á América. Para la importación de los ge- 
¡ ñeros, frutos y producciones de las posesiones españolas de 
'América. , - .

Para brea, cáñamo, lino y maderas de construcción naval.

Guipúzcoa. . . . Pasages. . .

Huelva^

Lugo.

O dedo.

Santander

Tarragona.
Valencia. .

V izcaya

Vivero. .

Avilés . .

•Luarca. ...•••
| Castro Urdíales . . . •

*1 Santoña............................... ' y

. San Cáelos de la Rapila. .
. Gandía

Bermeo. .

Para alquitrán, brea.y raba. ,
Para alquitrán, brea, madeias de construcción y arboladuras 
raba. : , . .
Para carbón y hojas de laurel.
Para la importación del guano. ,
Para la importación directa de la raba, lora, brea, alquitrán, 

I remos, tablazón, estopa, caulin, sílex, cuarzo, albayalde, telas 
" *<de seda y metálicas para cedazos, los cedazos, y tierra y ladn- 

I Ucs refractarios.
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CUARTA CLASE.

Aduanas habilitadas para solo cabotage n exporlacion al exlrangero.

Alicante.........................

Baleares......................

Barcelona

Castellón. . . • • •

Coruña. . • • •

Guipúzcoa. . • •

Málaga.....................

Oviedo.....................

Pontevedra. . . •

Santander. . . •

Tarragona. . . •

Vizcaya. . . . • •

l Alt
De 

) Ja
* \ Sa

To 
' Vi 
iAl

A, 
' ri 
ISc 
Ia •k’

IT 
:C

B
. B 
4c 
lc 

h

p 
l p 
, r 
k

/ s 
u

. .j

i 
* '! 

• -i

ea.
nia. , ' ' , . '
vea.
nta Pola.
rrevieja.
lajoyosa.

cudi i.
idrailx.
udadela.
lier.
eñs de Mar.
algrat.
ejer de la Frontera.
uerlo de Santa Maria.
m Fernando.

jipiona. (Para solo exportación de vinos del país.)
enicarló.
urriana.
astellon.
amarinas.
orcubion.
uros.
oya.
uebla del Dean.
adron.
lañes. ' " r
adaques.
,a Escala.
an Feliu de Guixole.
elva de Mar.
tosas'
Obuñol.
)eba.
Fuenterrabia.
íumaya.
tartaja.
luelva.
doguer,. ' .
ístepona.
darbella.
Nerja.
Dastropol. .
Llanes.
Rivadesella. , - ■ :
San Estéban de Právia.
Viltaviciosa. . •
B iyona.
La Guardia. • .
Marín. . . • •
Vilíagarcia.
San Vicente de la Barquera.
Suances. " .
Cambrils. -
Salou.
Torlosa. " "
Vendrell.
Cultera.
Murviedro. . •
Lequéitio.
Plencia. ’ ■ ' ■

a dua na s t er r est r es .
PRIMERA CLASE.

Aduanas habilitada, para la importación M exlrangero, incluso algodones g exportación al mima.
Guipúzcoa................................*runj
Huesca...........................................
Salamanca................................L. Fregeneda.
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SfiGLXDA CLASE.

/iguanas habilitadas para la importación del exlrangerc, excepto algodones y exportación al mismo.

। Alburquerque.
Badajoz. . . i Badajoz.

. Ulivenza.

Cáceres. . .
ISan Vicente.

. . . . Alcántara.। Junquera.Gerona. . .
1 Puigcerdá.

Huelva. . .
i Benasque. ,

Huesca. . . ’ Plan.
" * ' "iSallent.

Tocia. .
Lérida . . . i Alós.

‘ ‘ ' / Pontant.
Navarra. . . , Dancharinea.

* * * ’ i Boncesvalles.

Orense. . .
Gadabos. '

*■ • . • . ■ Veiin.
Pontevedra. . . Salv dierra.

* * ' * Tuy.

Salamanca. .
, Alberguería.

. , . J Aldea del Obispo.
Barba de puerco. । Alci ñices.

Zamora. . . . . . . j Calabor.
' Fermoselle.

TEUCERA CLASE. ,

zXdaanas terrestres habilitadas para solo exportación del extrangero.

Badajoz............................... j

Cáceres............................. •.

Alconchel.
V il|ar;uova del Fresno. 
Valencia de Alcántara. 
Val verde del Fiesuo.

Gerona.........................  .

Zarza la mayor.
Camprodon.
San Lorenzo de la Muga.

Hueíva. . . . . . . j
Ricas.
Rosal de Cristina.
Valencia de Mombuey.

Lérida...............................
Belver, 
Fraga de Moles.

Navarra". .......
Sálardú.
Echalar.

Salamanca. . ■. . . ' AldeadÁ vila.
i Saucelle.

FIELATOS.

Alicante . . . . . Benidorme......................... ’ Pjra '^P0^31; Por cabotage rereales, caldos del reino y pes<*
„• ‘ • • • caj0 sa|a^ü cogido'en las almadrabas.

................ ' • Santiago de Foz. . . . Para caíolage de salida de fiulos del país.
.Halaga . . . . . Torrox............................... Para solo cabotage.
U I Para la ¡“tervencion de los ganados en su movimiento de en-
”UCSca............... Hecho.................................. Irada y salida á pastar; y facilitar papeletas á las caballerías de

. ", los pasageros.
, Para el adeudo de los derechos de arancel correspondientes á 

Cádi. lUnea del campo de Gi l!™ a.rliculM la e1»™ de comestibles que de dicha plaza se
v 112.................. | brallar . . . . . ) K;troduzcan, asi como de los carroages y caballerías que algún

' * * * ‘ '/particular se voa precisado á traer consigo, no obligándose a su 
1 reexportación.

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guerde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de diciembre de 1853 —D^menech.—Sr. Director general de aduanas y aranceles.

Se publica en este periódico para noticia del comercio de esta provincia. Palma 10 de añero de 1854.—Felipe 
Puigdorfila. * '

Imprenta Balear, á cargo de i). Francisco de P‘ Torreas.
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